
Verbal Sumario Rdo. 2023-00111 
Scotiabank Colpatria S.A. Vs. Carlos Mauricio Hernández Gil 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de diciembre de dos mil veintitrés 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Scotiabank Colpatria  

Demandado Carlos Mauricio Hernández gil 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00111 00 

Providencia Corrige auto  

 

Atendiendo a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora mediante el memorial 

que antecede (Doc. 08), y de conformidad con el Art. 286 del Código General del Proceso, 

se corrige el auto de fecha 23 de noviembre de 2023 mediante la cual se aceptó la cesión 

total del crédito, específicamente el numeral segundo de la parte resolutiva, toda vez que se 

incurrió en un error en relación con el nombre del ejecutado, ya que en ese sentido se indicó 

“CESAR AUGUSTO PARDO RODRÍGUEZ”, quien no tiene ninguna relación con este asunto, 

siendo por tanto el nombre correcto CARLOS MAURICIO HERNÁNDEZ GIL. 

 
En consecuencia, para todos los efectos, entiéndase que a quien se debe notificar dicho auto 

es al ejecutado CARLOS MAURICIO HERNÁNDEZ GIL. 

 
 
Una vez quede ejecutoriado el presente asunto, se procederá por la Secretaría del 

Despacho a notificar al demandado vía correo electrónico el auto que libra 

mandamiento de pago y el auto que acepta la cesión de crédito junto con el presente 

que lo corrige. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

15. 
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